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RESOLUCION No. DE 20IB

"Par medio de la cual se ordena la dusbensión de la 
Licitación Publica Nd. LP-SED-DD1-Z ]1í i

Manual de Contratación 
Decreto 21E/14

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, en usb
la Ley 80 dE 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreta 1082 de 
competencia para co n tra ta r, y

CONSIDERANDO

le sus facultades legales, en especial 
¿ 015, mediante el cual se delega la

Que el Departam ento de B olívar en v irtud  de los princip ios 
aluden la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 108 
contractual, requ iere  de la ce lebración de d iferentes con 
funciones.

tre t

de
Que de conform idad con el a rticu lo  25 num erales 7 y 12 de la 
Decreto 1082 de 2015 reglam entario  de la Ley 1150 de IG 
estudios previos para de term inar la convivencia y oportiin  
selección de co n tra tis ta  a tra vés  de la modalidad de Selecci 
2016. cuyo objeto es C o n tra ta r la PRESTACION DE SERVICIO 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DE B0LVIAR. con 
de salubridad y aseo, indispensables para la prestación del 
con las especificaciones técn icas requeridas en el anexo téchi

Que de conform idad con lo establecido en el artícu lo  2.2.1.1.21 
Estatal ordenó mediante Resolución No 59 del 8 de m arzo 
selección Licitación Publica No. LP-SED -0Q I-2 0 IG , señalando: 
b) La modalidad de selección que corresponde a la contratación  
electrónico en que se puede consultar y re t ira r  los pliegos dE 
e) La convocatoria  para las veedurías ciudadana, f) El certifip  
concordancia con las norm as orgán icas correspond ientes, y 
slKrtinentes de acuerdo con cada una de las m odalidades de ;:e

d|e Eficiencia y Transparencias  a que 
de 2QI5 en d e sa rro llo  de la actividad 
os para el cabal desarro llo  de sus

.ey 80 de 1993, el a rtícu lo  2.2.I.I.2.I.I del 
ulio de 2007, fueron elaborados los 
dad de la apertu ra  del proceso de 

i in  Licitación Publica No. LP-SED-001- 
0E ASEO GENERAL EN LAS INSTITUCIONES 

e I fin de g a ra n tiza r las condiciones 
servicio público educativo, de acuerdo 
ico del pliego de condiciones.

/LQue dentro del p roceso de selección, en la etapa de c ie rre  
propuesta de la EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO ASESORÍAS,
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del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
Je 2016 la A p ertu ra  del P roceso de 
:l objeto de la contratación  a rea lizar. 
. c) El cronogram a. d) Lugar fís ico o 

tundic iones y los docum entos previos.
de Disponibilidad Presupuesta!, en 

.os demás asuntos que se consideren 
ección.

y recepción  de ofertas  fue recibida 
DISEÑOS, CONSTRUCCIONES C0VILES

acó, Piso 45
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"Por medio de la cual se ordena la si|sp|ensión de la 
Licitación Publica No. LP-SED-DDI-20

Y MANTENIMIENTO (ASEAT), la cual presento la in form ación 
habilitantes solic itados a tra vé s  de R.U.P. re g is tra d o  en al Cám

Que el artícu lo  I5 del D ecreto 83B de 2009 M odificatorio del t 
4881 de 2008, define: ''La ce rtifica c ión  expedida por la cama 
calificación y c lasificación  del proponente y de los requ isitos 
el presente decreto. En consecuencia, las entidades estatales 
haya verificado en el re g is tro  único de proponentes, por lo qup 
no conste en el m ism o.''

del cum plim iento de los requisitos 
i r a  de Com ercio  de Cartagena.

¡rc e r inciso del a rtícu lo  3Q del Decreto 
r¡i de com erc io  es plena prueba de la 
habilitantes que en ella constan según 
n ] podrán so lic ita r in form ación que se 
c eberán v e rif ic a r d irectam ente la que

dii
i ’dli

]S CL
U7

Que mediante oficio radicado en esta entidad mediante SAC 
ANNEY GOMEZ ELLES, m anifestó "m uy respEtuosam ente aCi 

BOLIVAR, a fin  de E ¡Evar una DENUNCIA, sobra  una ss riE  dE arfo* 

s jE rc id o p o rla  EMPRESA ASO CIAIIVA DE ERABA JO  ASESORÍA 

MANIENIMIENIO fASEAEJ. En e ¡ sEntido o'e  ( ...) s e  Ib adjudiquE 

sE ris  dE docum entación En e !  REO/SERO UNICO DE PROPONENEEl 

rEquErida En e !  pHEgo dE condicionES pa ra  pod a r lic ita r ta l l o ¡ 

Em bargo a l E fectua r una indagación sobre  lo s  soportes aportó 

asom bro a l d escu b rir que lo s  m ism os son FALSOS, y  que lo s  

EMPRESA ASOO/AE/VA OE ERABAJO ASESORÍAS, DISEÑOS, DONE 

(ASEAE). Son in existen tes y  e l su scrito  cuenta con la s  c e rtific  a i 

esa experiencia nunca se d io  (...)", razón por la cual la Adrr i 
Cámara de Com ercio de Cartagena adelantar el procedim inn 
contenido en el R.U.P. del proponente que se presentó al prot;

Que en el num eral G.3. del a rtícu lo  6Q de la Ley 1150 de 2D0
a que s e  re fie re  e l num era l B J  d e l p resen te  a rtícu lo , la  Cfy 

c o n tra  e l cu a l cu a lqu ier persona p od rá  in te rp o n e r re cu rso  

¡'̂ ó d C o m e rc io , durante lo s  tre in ta  (3 0 ) d ías sigu ientes a

de

la  o\
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fecha 7 de abril de 20IG, la señora 
ante u ste d  señ or OOBERNADOR DE 

p a lia s  de connotación p e n a l y  crim in a l 

SENOS OONSEROOO/ONES OUVRES V 
nuevo co n tra to  donde p resen tó  una 

S  a fin  de a c re d ita r una experiencia  

’)po lo  establece la  Ley 80/33; (...) sin  

dos p o r la  m ism a co n tra tis ta  sa lta  e l 

supuestos s e rv ic io s  p resta dos p o r la  

7i WCC/ONES COVÍLES Y MANEENIMIENEO 
i  iones y  soportes que dem uestran qur3. 
n|istración Departam ental solic itó a la 

o de im pugnación de la inform ación 
o de selección descrito .e 3

se e s ta b le c e " Realizada la  ve rifica ción  

a ra  p u b lica rá  e l acto  de inscripción , 

reposición  ante la  re sp e ctiva  Cám ara 

ublicación, s in  que p a ra  e llo  requ iera
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!bi

SE

o d  o i

dem ostrar in terés alguno. Para que /a impugnación sea adm is 

o de compañía de seguros para garantizar ios perju icios que 

Contra i  a decisión que resuelva e l recurso de reposición, no b, 

En firm e la  calificación y  clasificación de l inscrita , cualquier p - 
desarrollo de la  acción p revista  en e l a rtícu lo  84 de l Códiqo 

efecto será com petente e l Ju ez de le  Centeno i  oso Ádm in istrafi

U

Cuando en desarrollo  de un proceso de selección una en, 

posibles irregularidades en e l contenido de la inform ación 

cum plim iento de lo s requ isitos exigidos a l proponente dentp 

suspender e l proceso de selección e im pugnar ante ¡a  

calificación de l inscrito , para lo  cu a l no estarán obligadas 

adopción de la  decisión las Cám aras de Com ercio tendrán un /\lt 

adoptado una decisión en e l térm ino anterior, la  entidad 

acuerdo con la  inform ación certificada en e l PCP.

En e l evento en que la  Cámara de Com ercio establezca la  

bayan alterado en su fa vor la  calificación y  clasificación delins¡ 

e l re g istro  quedando en ta l caso inhabilitado para contra/p 
térm ino de cinco (5 ) años, sin p erju ic io  de las acciones 

reincidencia la  inhabilidad será  perm anente'.'

? deberá p resta rse  caución bancada 

puedan causar a l inscrito, 

cocedera apelación. (2 )

'ersana podrá demandar su nulidad en 

Contencioso Adm inistrativo. Para e l 

vo en única instancia.

C í

re  i

d  esta ta l advierta la  existencia de 

l/el Pegistro, que puedan afectar e l 

de l proceso de que se trate, podrá  

ara  de Com ercio la clasificación y  

p re sta r caución. Para e l trám ite y  

'dzo de tre in ta  (3 0 ) días. De no haberse 

\anudará e l proceso de selección de

w ,

ex a,

pei

venda de graves inconsistencias que 

i  rito , se le  cancelará la  inscripción en 

r  con las entidades estatales p o r e l 

1nales a que haya lugar. En caso de

Que m ientras la Cám ara de Com ercio realiza la verificac ión  
inform ación contenida en el R.U.P. objeto de la impugnación 

J V c e s a r io  la suspensión del proceso selección Licitación Publ 
días de conform idad a lo determ inado en la Ley 1150 de 2007.

Por todo lo expuesto.

de la calificación y clasificación  de la 
r a iz a d a  por la Adm in istración , se hace 

a No. LP -S ED -0 0 I-2 0 IB  hasta por 00i[
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